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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:  NORBERTO DE JESÚS PALACIO OSORIO 

DEMANDADA:  PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A, 

COLPENSIONES Y EL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO. 

TIPO DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

DECISIÓN:   CORRECCIÓN 

 
 

ANTECEDENTES 

 
- Mediante memorial enviado a esta Sala de Decisión, el apoderado de la parte demandada 

Colpensiones solicita se corrija el acta de la audiencia de segunda Instancia celebrada el 08 de 

agosto de 2019, toda vez que el radicado único nacional se encuentra errado. 

 
CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Sobre la corrección el artículo 286 del Código General del Proceso, establece: 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. 

 
Observa esta Colegiatura, que en el acta correspondiente a la sentencia proferida por esta Sala el 

día 08 de agosto de 2019 se plasmó lo siguiente: 

 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

AUDIENCIA PÚBLICA  

 

(Resumen de Acta) 

 

Ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

 
 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

0 5 2 6 6 3 1 0 5 0 1 7 2 0 1 6 0 1 1 7 0 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Juzgado Año Consecutivo Juzgado  
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Pues bien, vislumbra la Sala que le asiste razón al memorialista, por cuanto el radicado 

correcto corresponde al Municipio de Medellín, esto es 001 y no 266, que corresponde a 

otro Circuito.  

 

De conformidad con lo anterior, se accede a lo solicitado, y el radicado del acta referida 

quedará de la siguiente forma:  

 

  RADICACIÓN DEL PROCESO  

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 1 7 2 0 1 6 0 1 1 7 0 0 1 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Juzgado Año   Consecutivo Juzgado  

 

 
Sin Costas Procesales de Segunda Instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CUARTA 

DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el Radicado Único Nacional del Acta proferida el 08 de agosto de 

2019 por la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, para en 

su lugar, disponer que para todos los efectos legales el Radicado Único Nacional 

corresponde al 05-001-31-05-017-2016-01170-01.  

 
Lo resuelto se notifica a las partes por estados virtuales, articulo 295 C.G. del P.  en 

concordancia con el 09 del Decreto 806 de 2020, y se firma por quienes en ella 

intervinieron. 

 

Los Magistrados, 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se 
notificó por estados N ° 66 del 
21/04/2021 
 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/125 
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